
Proceso Sucesión por Causa de Muerte  
Radicado: 680014003020-2018-00092-01 

Demandante: Soraya Celis Aponte y Leonor Patricia Celis Aponte 
 Demandado: Giovanni Celis Vargas      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2018-00092-00 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada el REQUERIMIENTO proveniente 
de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, Santander, 
mediante Resolución No. 000167, allegada en correo electrónico de fecha 
11/05/2023.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 109 del 27 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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